
Guayaqui , 1 de mayo de 2003 

Señorita 
Grace Amador Alvarez 

Ciudad.- 

  

De mi Consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía INTERNATIONAL BUSSINES SOLUTIONS S.A. 

IBS. "EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el día 4 de enero de 2003, 
resolvió elegirla a usted LIQUIDADORA de dicha compañía mientras dure el 

trámite de liquidación de la misma. 

La compañía INTERNATIONAL BUSSINES SOLUTIONS S.A. IBS. “EN 
LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Guayaquil, el día veintidós de junio de dos mil inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día veinte de julio de dos mil. 

Entre las principales atribuciones que le corresponden como liquidadora de la 
compañía se encuentra la de representarla tanto judicial como extrajudicialmente 
para los fines de la liquidación; así como las demás obligaciones señaladas en 
el artículo 387 de la ley de Compañías vigente. 

Mi MN nte, 

Jenn querizo Jara 

Directora de Ta Junta 

   

ACEPTO expresamente el cargo de Liquidadora de la compañía 
INTERNATIONAL BUSSINES SOLUTIONS S.A. IBS “EN LIQUIDACION” 
Guayaquil, 1 de mayo de 2003 TA 

   

  

POS 
ES 

A



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En fla presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR, de la Compañia 
INTERNATIONAL BUSSINES SOLUTIONS S.A. 
IBS "EN LIQUIDACION”, a favor de GRACE 
AMADOR ALVAREZ, de fojas 60.963 a 60.965, 
Registro Mercantil número 8.970, Repertorio número 
13.587.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos  respectivos.-Guayaquil, 
veintiséis de Mayo del dos mil tres.- 

  

     
AB. NA GARCIA PLAZA 

ISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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